
des Provinciales y Locales y Asociaciones, y atendiendo al 
singular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cin
cuenta y dos, ambos inclusive, le dedica la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace 
necesario el establecimiento de un sistema idóneo para que la 
actuación de estos establecimientos se lleve a cabo de forma 
ininterrumpida, dada la importante labor docente y social que 
desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fecha treinta de 
junio último, establecido entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la excelentísima Diputación Provincial de Logroño, 
para el funcionamiento del Centro de Educación Especial «Ho
gar Provincial», situado en dicha ciudad.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la mejor 
aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21879 DECRETO 2479/1975, de 23 de agosto, por el que 
se aprueba el Convenio suscrito entre el Ministe
rio de Educación y Ciencia y la excelentísima Dipu
tación Provincial de Murcia para el funcionamiento 
del Centro de Educación Especial «Complejo Edu
cativo Santísimo Cristo de la Misericordia», ubicado 
en Espinardo (Murcia).

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento de 
gran parte de los Centros de Educación Especial en régimen 
de Convenio, con el deseo de dar la máxima participación en las 
tareas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones, Entida
des Provinciales y Locales y Asociaciones, y atendiendo al sin
gular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cincuenta 
y dos, ambos inclusive, le dedica la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace necesario 
el establecimiento de un sistema idóneo para que la actuación 
d© estos establecimientos se lleve a cabo de forma ininterrum
pida, dada la importante labor docente y social que desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fecha treinta 
de junio, último, establecido entre el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la excelentísima Diputación Provincial de Murcia, 
para el funcionamiento del Centro de Educación Especial «Com- 
plejo Educativo Santísimo Cristo de la Misericordia», ubicado en 
Espinardo (Murcia).

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la mejor apli
cación del presente Decreto, que entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

- CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21880 DECRETO 2480/1975, de 23 de agosto, por el que 
se aprueba el Convenio suscrito entre el Ministerio 
de Educación y Cizncia y la excelentísima Dipu
tación Provincial de Salamanca para él funciona
miento del Centro de Educación Especial situado 
en dicha ciudad.

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento 
de gran parte de los Centros de Educación Especial en régimen 
de Convenio, con el deseo de dar la máxima participación en 
las tareas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones, En
tidades Provinciales y Locales y Asociaciones, y atendiendo al 
singular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cin
cuenta y dos, ambos inclusive, le dedica la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace 
necesario el establecimiento de un sistema idóneo para que la

actuación de estos establecimientos se lleve a cabo de forma 
ininterrumpida, dada la importante labor docente y social que 
desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fecha treinta 
de junio último, establecido entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la excelentísima Diputación Provincial de Salamanca, 
para el funcionamiento del Centro de Educación Especial situa
do en dicha ciudad.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la mejor 
aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21881 DECRETO 2481/1975, de 23 de agosto, por el que 
se aprueba el Convenio suscrito entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y el excelentísimo Cabildo 
Insular de Tenerife para el funcionamiento del 
Centro de Educación Especial «Hermano Pedro», 
ubicado en Santa Cruz de Tenerife.

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento de 
gran parte de los Centros de Educación Especial en régimen 
de Convenio, con el deseo de dar la máxima participación en 
las tareas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones. En
tidades Provinciales y Lócales y Asociaciones, y atendiendo al 
singular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cin
cuenta y dos ambos inclusive, le dedica la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la reforma educativa, se hace ne
cesario el establecimiento de un sistema idóneo para que la 
actuación de estos establecimientos se lleve a cabo de forma 
ininterrumpida, dada la importante labor docente y social que 
desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien- 
cia, y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y .cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fecha treinta 
de junio último, establecido entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife, para el 
funcionamiento del Centro de Educación Especial «Hermano Pe
dro», ubicado en Santa Cruz de Tenerife,

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias para la mejor 
aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21882 DECRETO 2482/1975, de 23 de agosto, por el que 
se aprueba el Convenio suscrito entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la excelentísima Dipu
tación Provincial de Tarragona para el funciona
miento de los Centros de Educación Especial «San 
Rafael» y «Nuestra Señora de las Mercedes», sitos 
en Tarragona, capital, y «San Jorge», sito en la 
localidad de Tortosa (Tarragona).

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento de 
gran parte de los Centros de Educación Especial en régimen 
de Convenio, con el deseo de dar la máxima participación en las 
tareas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones, Entida
des Provinciales y Locales y Asociaciones, y atendiendo al sin
gular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cincuenta 
y dos, ambos inclusive, le dedica la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace necesario 
el establecimiento de un sistema idóneo, para que la actuación 
de estos establecimientos se lleve a cabo de forma ininterrumpi- 
da, dada la importante labor docente y social que desempeñan.
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien- 

cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,


